
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente solicitud de desistimiento 
presentada por la apoderada de la parte demandante (fls. 117-118). Sírvase proveer.  
  
Cartago - Valle del Cauca, cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 
 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve (2019).  

 
Auto de sustanciación No. 844 
 
PROCESO   : 76-147-33-33-001-2017-00352-00 
DEMANDANTE  : RAÚL PORTOCARRERO PANAMEÑO 
DEMANDADO  : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  

  EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  

  LABORAL 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, efectivamente se observa 
solicitud por parte de la apoderada del demandante (fls. 117-118), en la que solicita 
desistimiento del proceso en curso con el radicado de la referencia, del cual no se ha 
dado traslado a las partes. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 314 del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte demandada por 
el término de tres (3) días, de la solicitud relacionada, para los fines previstos. 
 
Así mismo, se deja sin efecto el numeral 2 del auto de sustanciación No. 1113 del 7 de 
noviembre de 2018 (fl. 91), por el que se fijó fecha y hora para la realización de la 
Audiencia Inicial, programada para el martes 8 de octubre de 2019 a las 9 A.M., lo 
anterior, dado el desistimiento presentado.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ 
 
 

 
 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 163 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/10/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 157 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 04 de octubre de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.850 

 

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00946-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              JOSE ONEL DIAZ BERNAL 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019).       

 
 
El Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en la parte resolutiva de la 
providencia de segunda instancia1, concretamente en el ordinal primero, indicó: 
“CONFIRMAR la sentencia 134 del 28 de septiembre de 2017 proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo de Cartago, por las razones expuestas en la parte motiva y, en su 
lugar, se dispone que no prospera la nulidad parcial de la Resolución 103 del 27 de junio 
de 2012…”, cuando en realidad dicha resolución no fue objeto de esta demanda.  
 
De acuerdo con lo anterior, se dispone devolver esta actuación al Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, M.P. Dra. Patricia Feuillet Palomares, para los fines que estime 
pertinentes. 
  
Por secretaría, envíese el expediente al Superior. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Fls. 143 a 150. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 146 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 04 de octubre de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.849 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-01017-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              ELSA EDITH  CARDOZA CORDOBA 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve (2019), visible a folios 

129 a 136 del presente cuaderno, a través de la cual confirmó la Sentencia  No. 162 

proferida por este juzgado el 09 de noviembre de 2017 (fls. 76 a 80),  

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.163 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/10/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 147 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 04 de octubre de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.848 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00585-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              MARIA ESPERANZA VARGAS CARDONA 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve (2019), visible a folios 

132 a 136 del presente cuaderno, a través de la cual confirmó la Sentencia  No. 061 

proferida por este juzgado el 25 de abril de 2017 (fls. 110 a 114),  

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.163 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/10/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 159 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 04 de octubre de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.847 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2016-00105-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              FLOR MARIA IBARGUEN MOSQUERA  
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta (30) de abril de dos mil diecinueve (2019), visible a folios 143 a 

147 del presente cuaderno, a través de la cual confirmó la Sentencia  No. 003 proferida 

por este juzgado el 23 de enero de 2018 (fls. 92 a 96),  

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.163 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/10/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 186 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 04 de octubre de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.846 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2016-00222-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              DIEGO CANDELA ARANGO 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019), visible a folios 

170 a 175 del presente cuaderno, a través de la cual confirmó la Sentencia  No. 018 

proferida por este juzgado el 22 de febrero de 2018 (fls. 97 a 100),  

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.163 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/10/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de un cuaderno con 197 folios. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 04 de octubre de 2019. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.845 

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2015-00627-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE:              JAIR RIVERA MOSQUERA 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 165 

a 180 del presente cuaderno, a través de la cual adicionó el numeral tercero y confirmó 

en lo demás la Sentencia  No. 090 proferida por este juzgado en audiencia inicial 

celebrada el 08 de junio de 2017 (fls. 90 a 96),  

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.163 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 07/10/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 


